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Serie E: 
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 23 de octubre de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo:  

1.º Admitir a trámite la moción por la que se 
insta al Gobierno de Navarra a solicitar al Gobier-
no del Estado que exija en el Consejo Europeo 
acelerar la revisión de la política comercial común 
europea, presentada por el limo. Sr. D. Mikel 
Asiain Torres. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra.  

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas 
finalizará a las doce horas del día anterior al del 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.  

Pamplona, 23 de octubre de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias  

TEXTO DE LA MOCIÓN 

Mikel Asiain Torres, parlamentario del Grupo 
Parlamentario Geroa Bai, al amparo de lo estable-
cido en el Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente moción para su debate en el Pleno de 
esta Cámara. 

Exposición de motivos. 

La competencia en el ámbito industrial euro-
peo está llegando a unos extremos que están lle-
vando al límite de su propia supervivencia a 
muchas de las empresas actualmente existentes. 
En diferentes ámbitos, pero especialmente, en los 
últimos tiempos, en el sector de la automoción y 
de las energías renovables. En décadas anterio-
res, ocurrió exactamente lo mismo en otros secto-
res, llevando a la desaparición de la empresa 
local y generando una dependencia exterior que 

quedó en desgraciada evidencia en los momentos 
iniciales y más álgidos de la pandemia originada 
por el COVID. 

Sin duda alguna la automoción y las renova-
bles constituyen dos de los sectores más impor-
tantes en el ecosistema industrial de nuestra 
Comunidad, amenazada principalmente por 
empresas de otros continentes. Sirva China como 
ejemplo palmario, país donde las empresas euro-
peas requieren de rigurosos controles estatales 
para su implantación, mientras no ocurre lo 
mismo para que las empresas del país asiático 
puedan instalarse en Europa y vayan ganando 
importantes cuotas de mercado en detrimento de 
la industria del viejo continente. 

La política comercial es competencia exclusiva 
de la UE, lo que significa que es la UE, y no los 
Estados miembros, la que legisla sobre cuestio-
nes comerciales y celebra acuerdos comerciales 
internacionales. El estado español está presidien-
do desde julio - lo hará hasta diciembre- el Con-
sejo de Europa, lo que consideramos como una 
importante oportunidad para plantear, sin demora, 
con urgencia, modificaciones legislativas y regula-
torias con el objetivo de proteger los intereses 
industriales europeos. 

Es por todo ello, por lo que presentamos la 
siguiente propuesta de resolución: 

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a solicitar al Gobierno del estado a 
que exija en el Consejo Europeo que acelere la 
revisión de la política comercial común europea, 
proceso iniciado ya en 2021, con el fin de asegu-
rar que los productos importados se vendan a un 
precio justo y equitativo en la UE, con indepen-
dencia de su lugar de procedencia y proteja a 
nuestra industria de los perjuicios y hacer frente a 
la competencia desleal por parte de empresas 

11-23/MOC-00052. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a 
solicitar al Gobierno del Estado que exija en el Consejo Europeo acele-
rar la revisión de la política comercial común europea  

PRESENTADA POR EL ILMO. SR. D. MIKEL ASIAIN TORRES 



extranjeras, como en el caso del dumping y las 
subvenciones.  

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
del estado a que exija en el Consejo Europeo la 
implantación de cambios regulatorios, que garan-
ticen la igualdad de oportunidades para evitar que 
las empresas europeas, sobre todo las pymes 
que se vean afectadas por prácticas comerciales 
desleales.  

3. El Parlamento de Navarra insta al Consejo 
Europeo a que la nueva política comercial común 
europea, tenga el objetivo de utilizar todas las 
herramientas a su alcance para apoyar la justicia 
social y la sostenibilidad medioambiental, en 
concreto en el apoyo a la transición ecológica y 
promoción de cadenas de valor responsables y 
sostenibles.  

En Pamplona-lruña, a 13 de octubre de 2023  

El Parlamentario Foral: Mikel Asiain Torres 
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En sesión celebrada el día 23 de octubre de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo:  

1.º Admitir a trámite la moción por la que se 
insta al Gobierno de Navarra a que inste al 
Gobierno de la Nación a implantar una prueba 
única de Evaluación del Bachillerato y Acceso a la 
Universidad (EBAU) en todo el territorio español, 
presentada por la lima. Sra. D.ª María Teresa 
Nosti Izquierdo. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra.  

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas 
finalizará a las doce horas del día anterior al del 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.  

Pamplona, 23 de octubre de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias  

TEXTO DE LA MOCIÓN 

Doña María Teresa Nosti Izquierdo, miembro 
de las Cortes de Navarra, adscrita a la Agrupa-
ción Parlamentaria Vox Navarra, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 219 del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente moción para su 
debate y votación en el Pleno: implantación de la 
EBAU única en todo el territorio nacional. 

Exposición de motivos.  

El artículo 149.1.30ª. de la Constitución Espa-
ñola (“CE”) establece que el Estado tiene compe-
tencia exclusiva, entre otras, sobre las siguientes 
materias 30ª Regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas 
para el desarrollo del artículo 27 de la Constitu-
ción, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta 
materia.  

El texto constitucional, además, atribuye al 
Estado la obligación de asegurar que todos los 
españoles puedan ejercitar de forma plena su 
derecho a la educación, confiriendo al Estado la 
competencia exclusiva en la regulación de las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.  

Ahora bien, la CE reconoce también la posibili-
dad de que las distintas administraciones regiona-
les asuman ciertas competencias en los términos 
recogidos en sus propios Estatutos, conforme a lo 
establecido en el art. 149.3. No obstante, todo ello 
debe ser siempre atendiendo los principios funda-
mentales recogidos en el art. 1 de la propia norma 
constitucional, entre los que se encuentra la igual-
dad como valor superior del ordenamiento.  

11-23/MOC-00053. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a 
que inste al Gobierno de la Nación a implantar una prueba única de 
Evaluación del Bachillerato y Acceso a la Universidad (EBAU) en todo 
el territorio español 

PRESENTADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA TERESA NOSTI IZQUIERDO 
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De esta forma, aunque legalmente las institu-
ciones regionales cuenten en España con la posi-
bilidad de regular y desarrollar ciertos aspectos 
del sistema educativo, de ninguna manera podrí-
an hacerlo sin tener en cuenta el principio de 
igualdad. La educación es el lugar privilegiado 
donde pueden corregirse las desigualdades deri-
vadas del diferente origen social o económico de 
los jóvenes españoles.  

Como consecuencia de los múltiples traspasos 
de competencias en materia de educación lleva-
dos a cabo por gobiernos de distinto signo políti-
co, se han generado grandes diferencias de 
carácter educativo entre las distintas regiones. Un 
claro exponente de estas diferencias es la prueba 
de Evaluación del Bachillerato para el Acceso a la 
Universidad (“EBAU”).  

La EBAU es la prueba que permite el acceso 
al sistema universitario español, y su realización 
constituye un requisito necesario para lograr el 
acceso al estudio de un grado universitario. Sin 
embargo, la constante transferencia competencia! 
desde el Estado a las administraciones regionales 
ha provocado que en España existan hasta dieci-
siete EBAU diferentes. Es difícil discutir que esto 
es un despropósito desde cualquier punto de 
vista, empezando por el más básico de equidad.  

Una de las consecuencias directas de esta 
situación es la disparidad en los resultados del 
examen dependiendo de la región. Por ejemplo, 
mientras que en 2022, el porcentaje de sobresa-
lientes en la fase general ordinaria de la EBAU se 
situaba en un 2,1 % en la Comunidad Valenciana, 
este ascendía hasta un 13,6 % en el Principado 
de Asturias. Asimismo, mientras que el porcentaje 
de sobresalientes en la fase específica apenas 
alcanzaba el 6,7 % en las Islas Baleares, sobre-
pasaba el 19 % en el Principado de Asturias.  

De la misma manera, deviene necesario resal-
tar que el último informe PISA disponible, elabora-
do con criterios de la OCDE para evaluar el nivel 
educativo de los distintos países de todo el 
mundo, señalaba que la puntuación media estima-
da de los estudiantes de España alcanza los 481 
puntos, significativamente inferior a la de la media 
OCDE (489) y al total UE (494). Igualmente, el 
referido informe ponía de manifiesto las desigual-
dades entre unas regiones españolas y otras indi-
cando que las puntuaciones medias estimadas 
más bajas corresponden a Ceuta (411) y Melilla 
(432) con 70 y 50 puntos menos, respectivamen-
te, que la media estimada de España, y también 
alejadas de Canarias (460) y Andalucía (467), que 
son las más bajas entre las comunidades autóno-
mas españolas, con resultados significativamente 

inferiores a los del promedio de España (y del 
conjunto de países OCDE).  

Pese a lo expuesto, el Gobierno de la XIV 
Legislatura no ha tomado las medidas oportunas 
para revertir esta situación. Es más, el Gobierno 
de España, a través de la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(“LOMLOE”), no sólo ha renunciado modificar la 
EBAU para convertirla en una prueba única nacio-
nal sino que, además, ha rebajado el nivel del sis-
tema educativo en la etapa escolar, diseñando 
unos currículos que son cada vez más genéricos 
e indeterminados, y permitiendo que los alumnos 
puedan pasar de curso aun cuando no hayan 
aprobado todas las materias.  

Todo ello es incompatible con el deber de los 
poderes públicos de proteger el principio de igual-
dad que, como valor superior del ordenamiento, 
debe inspirar el sistema educativo español. La 
actual ordenación de competencias se ha mostra-
do absolutamente ineficaz a la hora de garantizar 
la igualdad de oportunidades en el acceso a la 
Universidad de todos los alumnos españoles; y la 
política educativa del actual Gobierno de España 
no ha hecho más que agravar este problema.  

En resumen, el Estado tiene la competencia 
exclusiva e ineludible de establecer las condicio-
nes básicas que garanticen la igualdad de los 
españoles en el cumplimiento del artículo 27 de la 
CE, lo que implica que debe asegurar que todos 
los españoles puedan acceder en igualdad de 
condiciones a la educación, también a la educa-
ción universitaria. Sin embargo, las deficiencias 
del modelo territorial de España, y la nefasta polí-
tica educativa del Gobierno de Pedro Sánchez, 
han provocado desigualdades significativas entre 
los españoles, que son especialmente agudas en 
el acceso a la universidad.  

Así, por una parte, la descentralización de la 
educación sustentada en el sistema autonómico 
es negativa en términos de mera eficacia; por 
otra, conculca el principio de igualdad de los 
españoles permitiendo situaciones injustas como 
la relativa a las diferencias entre unas regiones y 
otras con respecto a la EBAU. Una transferencia 
competencia que provoque desigualdad de dere-
chos entre los nacionales de un mismo país es 
síntoma de un grave deterioro institucional, máxi-
me si estas competencias atañen a un derecho 
tan esencial como la educación.  

Puede concluirse, a la vista de lo anterior, que 
el Gobierno de España, con su política educativa, 
ha ahondado en esas diferencias injustas y ha lle-



vado al país a una disminución del nivel educati-
vo, tanto desde el punto de vista de la calidad 
académica como en el propio ámbito de la calidad 
democrática.  

Por todo ello, urge llevar a cabo una reforma 
del sistema educativo que comience por garanti-
zar la igualdad de oportunidades de los jóvenes 
españoles a través de una prueba única de Eva-
luación del Bachillerato para el Acceso a la Uni-
versidad en todo el territorio nacional. Implantar 
una EBAU única para toda España es esencial 
para la mejora del sistema universitario español y, 
por extensión, para la prosperidad económica y 
social del conjunto de la Nación.  

Al amparo de lo expuesto,  

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de 
Navarra para que a su vez inste al Gobierno de la 
Nación a promover las modificaciones legales per-
tinentes para implantar una prueba única de Eva-
luación del Bachillerato y Acceso a la Universidad 
(EBAU) en todo el territorio español, que garantice 
la igualdad de los alumnos españoles con inde-
pendencia del lugar en el que se realice.  

En Pamplona, a 19 de octubre de 2023 

La Parlamentaria Foral: M.ª Teresa Nosti 
Izquierdo 
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En sesión celebrada el día 24 de octubre de 
2023, la Comisión de Educación de la Cámara se 
dio por enterada de la retirada de la moción por la 
que se insta al Gobierno de Navarra a poner en 
marcha un aula de transición en el Colegio Públi-
co Otero de Navascués de Cintruénigo, presenta-
da por el Ilmo. Sr. D. Javier García Jiménez y 
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento 
núm. 18, de 16 de octubre de 2023. 

Pamplona, 24 de octubre de 2023 

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias

11-23/MOC-00041. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a 
poner en marcha un aula de transición en el Colegio Público Otero de 
Navascués de Cintruénigo 

RETIRADA DE LA MOCIÓN 



B.O. del Parlamento de Navarra / XI Legislatura                                   Núm. 25 / 27 de octubre de 2023 

7

En sesión celebrada el día 23 de octubre de 
2023, la Junta de Portavoces del Parlamento de 
Navarra aprobó la siguiente declaración: 

“El Parlamento de Navarra acuerda: 

1. Apoyar las actividades puestas en marcha 
por ANPHEB durante esta semana. 

2. Iluminar la fachada sede del Parlamento 
con el color amarillo durante la tarde-noche del 
día 25 de octubre y a realizar un acto institucional 
en el atrio a las 12 horas de ese mismo día para 
conmemorar junto a ANPHEB el Día Mundial de 
Espina Bífida e Hidrocefalia”. 

Pamplona, 23 de octubre de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

11-23/DEC-00029. Declaración Institucional por la que el Parlamento de 
Navarra apoya las actividades puestas en marcha por la Asociación 
Navarra de Espina Bífida e Hidrocefalia (ANPHEB) durante esta 
semana 

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES 

En sesión celebrada el día 23 de octubre de 
2023, la Junta de Portavoces del Parlamento de 
Navarra aprobó la siguiente declaración: 

“1. El Parlamento de Navarra reivindica las 
bibliotecas como espacios de convivencia, divul-
gación, encuentro, conocimiento y garantes del 
derecho de la ciudadanía en el acceso a la cultura. 

2. El Parlamento se suma al manifiesto IFLA-
UNESCO sobre Bibliotecas Públicas, con motivo 
del Día de las Bibliotecas el 24 de octubre”. 

Pamplona, 23 de octubre de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

11-23/DEC-00028. Declaración Institucional por la que el Parlamento de 
Navarra reivindica las bibliotecas como espacios de convivencia, 
divulgación, encuentro, conocimiento y garantes del derecho de la 
ciudadanía en el acceso a la cultura 

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES 
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Serie F: 
PREGUNTAS

11-23/PES-00145. Pregunta sobre la denuncia al secretario de la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro y la ampliación de 2.300 ha de regadío 
del canal de Lodosa en Aldeanueva de Ebro (La Rioja) 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MIGUEL BUJANDA CIRAUQUI

En sesión celebrada el día 23 de octubre de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la 
denuncia al secretario de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro y la ampliación de 2.300 ha de 
regadío del canal de Lodosa en Aldeanueva de 
Ebro (La Rioja), formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Miguel Bujanda Cirauqui. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de 
Navarra a los efectos de su contestación por 
escrito en los términos previstos en el artículo 215 
del Reglamento de la Cámara. 

Pamplona, 23 de octubre de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Don Miguel Bujanda Cirauqui, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamenta-
rio Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, rea-
liza la siguiente pregunta escrita a la consejería 
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 

Dado que las comunidades de regantes son 
corporaciones de derecho público constituidas 

para aprovechar de forma común una fuente 
pública de agua. Cuando el uso principal que se 
dará a ese recurso hídrico es el riego, el grupo de 
personas que se beneficiarán de ese bien común 
deberá organizarse en una comunidad de regan-
tes. Son, por un lado, de base privada, al consti-
tuirse con el fin de representar y defender los inte-
reses de un determinado colectivo, y al mismo 
tiempo de dimensión pública, ya que pueden ejer-
cer ciertas funciones públicas de orden adminis-
trativo por atribución del ordenamiento o delega-
ción expresa de la Administración, la cual tiene la 
obligación de velar por los intereses públicos.  

¿De qué manera ha estado velando el Gobier-
no de Navarra y qué medidas piensa tomar des-
pués de la denuncia, por parte de la Comunidad 
de Regantes de Huertas Mayores de Tudela, al 
que ha sido su secretario durante los últimos 30 
años por irregularidades contables y laborales?  

¿Están al tanto de la “ampliación” de 2.300 ha 
de regadío del canal de Lodosa en Aldeanueva 
de Ebro (La Rioja) que pueden afectar al futuro de 
las comunidades de Navarra de dicho sistema y 
de qué manera piensan defender a las comunida-
des de regantes de Navarra ante este agravio 
comparativo?  

Pamplona, a 16 de octubre de 2023 

El Parlamentario Foral: Miguel Bujanda Cirauqui
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11-23/PES-00146. Pregunta sobre la gestión de diversas partidas presu-
puestarias  

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARTA ÁLVAREZ ALONSO

En sesión celebrada el día 23 de octubre de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la ges-
tión de diversas partidas presupuestarias, formu-
lada por la Ilma. Sra. D.ª Marta Álvarez Alonso. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de 
Navarra a los efectos de su contestación por 
escrito en los términos previstos en el artículo 215 
del Reglamento de la Cámara. 

Pamplona, 23 de octubre de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Doña Marta Álvarez Alonso, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamenta-
rio Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, rea-
liza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de 
Navarra: de las siguientes partidas presupuesta-
rias, y para cada una de ellas, ¿quién se va a 
encargar de gestionarlas una vez que se cree la 
Oficina de Análisis y Prospección? 

910001 92100 2266 231002 MRR Formación 
en trabajo en red con enfoque dialógico  

910001 92100 2269 231000 Promoción, divul-
gación, edición y difusión de programas y planes 

910001 92100 2269 231002 Promoción de la 
mejora continua y acciones formativas en calidad 

910001 92100 2269 231004 Proyecto PATH-
WAYS Otros gastos diversos Observatorio  

910001 92100 2269 231005 MRR Formación 
profesionales en trabajo en red con enfoque 
dialógico 

910001 92100 2276 231000 Estudios y conve-
nios en materia de realidad social  

10001 92100 2276 231004 Proyectos de inno-
vación social y proyectos europeos  

910001 92100 2276 231006 Proyecto PATH-
WAYS Asistencias Técnicas  

910001 92100 2276 231007 Oficina Control y 
Seguimiento NEXT GENERATION  

910001 92100 2276 231008 (E) Estudio inte-
gral Residencia mayores en Barañain  

910001 92100 2279 231000 MRR Asistencia 
técnica Instituto de lnvest. Innovación y Desarrollo 
de soluciones… 

910001 92100 2279 231002 MRR Arrenda-
miento de servicios trabajo en red con enfoque 
dialógico 

910001 92100 4455 231000 MRR Transferen-
cia corriente UPNA  

910001 92100 4609 231002 (E) Convenio con 
Mancomunidad de SS.SS de Valdizarbe para 
estudio de... 

10001 92100 4609 231003 (E) Convenio Ayto. 
Barañain. Proyecto piloto atención domicilio 

910001 92100 4609 231004 MRR Convenios 
con EELL para trabajo en red con enfoque dialógico 

910001 92100 4809 231002 Becas y proyec-
tos de investigación  

910001 92100 4809 233102 Becas concedidas  

910001 92100 4819 231000 MRR Subvencio-
nes corrientes proyectos de innovación rural 

910001 92100 7455 231000 MRR Transferen-
cia capital UPNA  

910001 92100 7819 231000 MRR Subvencio-
nes de capital proyectos de innovación rural 

Pamplona, a 17 de octubre de 2023 

La Parlamentaria Foral: Marta Álvarez Alonso 
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11-23/PES-00148. Pregunta sobre la denuncia del sindicato EHNE en 
relación con los contratos de las empresas lácteas del sector ovino 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. SEVERIANO TXOPERENA MATXIKOTE 

En sesión celebrada el día 23 de octubre de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la 
denuncia del sindicato EHNE en relación con los 
contratos de las empresas lácteas del sector 
ovino, formulada por el Ilmo. Sr. D. Severiano 
Txoperena Matxikote. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de 
Navarra a los efectos de su contestación por 
escrito en los términos previstos en el artículo 215 
del Reglamento de la Cámara. 

Pamplona, 23 de octubre de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Don Xebe Txoperena Matxikote, parlamentario 
foral adscrito al grupo parlamentario EH Bildu 
Nafarroa, al amparo de lo establecido en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta al Gobierno de Navarra, para su res-
puesta por escrito:  

Exposición de motivos.  

El pasado 15 de septiembre, el sindicato 
EHNE anunció que denunciará ante la Agencia 
de Información y Control Alimentarios (AICA) a 
las empresas lácteas del sector ovino que cuen-
ten con contratos por debajo de los costes de 
producción.  

Según el sindicato, a pesar de que la Ley de 
Cadena Alimentaria obliga a firmar los contratos 
con dos meses de antelación y a cubrir los costes 
de producción, algunos pastores están siendo 
obligados a entregar la leche sin contrato escrito y 
sin recibir un precio que garantice los costes de 

producción. Además, a partir del pasado mes de 
julio es obligatorio registrar los contratos de más 
de mil euros, tal y como dispone la Ley de Cade-
na Alimentaria.  

Siendo esto así, en cumplimiento como mejor 
proceda de mis funciones como parlamentario y 
al amparo del Reglamento vigente, presento las 
siguientes preguntas, para su respuesta por escri-
to por parte del consejero de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente Jose M.ª Aierdi Fernández de 
Barrena:  

1. ¿Ha tenido el Gobierno de Navarra conoci-
miento de conductas como las denunciadas por el 
sindicato EHNE?  

2. En caso negativo, ¿se pondrá el Gobierno 
de Navarra en contacto con los sindicatos agra-
rios con el fin de conocer la situación?  

3. Ante la gravedad de la situación, ¿dará el 
Gobierno de Navarra los pasos necesarios para 
convocar el foro de diálogo de la oveja latxa? 
¿Por qué este foro no se ha reunido durante el 
último año?  

4. En la comparecencia parlamentaria del 29 
de septiembre para presentar las líneas de traba-
jo de su departamento, el señor Aierdi dijo que 
pondría en marcha el Observatorio de Precios. 
¿Para cuándo está previsto? ¿Habrá alguna parti-
da presupuestaria para ello? ¿Cuáles serán las 
funciones de este Observatorio?  

5. ¿Qué pasos dará el Gobierno de Navarra 
para inspeccionar los contratos relativos a la 
oveja latxa?  

6. INTIA lleva los datos de gestión de muchos 
pastores. ¿Existen en Navarra datos sobre el 
coste por litro de leche?  

En Pamplona, a 19 de octubre de 2023 

El Parlamentario Foral: Xebe Txoperena 
Matxikote
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11-23/PES-00149. Pregunta sobre la Nota-informe relativa a la responsabi-
lidad contable remitida en la iniciativa parlamentaria con expediente 
11-23/PEI-0018 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ADOLFO ARAIZ FLAMARIQUE

En sesión celebrada el día 23 de octubre de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la Nota-
informe relativa a la responsabilidad contable 
remitida en la iniciativa parlamentaria con expe-
diente 11-23/PEI-00181, formulada por el Ilmo. 
Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de 
Navarra a los efectos de su contestación por 
escrito en los términos previstos en el artículo 215 
del Reglamento de la Cámara. 

Pamplona, 23 de octubre de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Adolfo Araiz Flamarique, miembro del Grupo 
Parlamentario E.H. Bildu Nafarroa, ante la Mesa 
de la Cámara presenta para su tramitación las 
siguientes preguntas para su respuesta escrita: 

En la iniciativa parlamentaria 11-23/PEI-00181 
se incluyó un documento titulado “Nota sobre el 
concepto de culpa en la responsabilidad conta-
ble”, cuya conclusión es la siguiente: 

"Y así, entendemos que concurren las circuns-
tancias precisas desde el punto de vista de la 

concurrencia de culpa grave exigida por la norma-
tiva vigente y la jurisprudencia en quien tomó la 
decisión de suscribir el Convenio entre las partes 
citadas para considerar que resulta exigible en 
este caso responsabilidad contable por el perjui-
cio causado”. 

A la vista de lo anterior se formulan para su 
respuesta por escrito las siguientes preguntas: 

1.- ¿Quién es el autor de esta Nota-informe que 
ha sido incluida en la documentación remitida? 

2.- ¿qué valoración se hizo en el Departamen-
to de Economía y Hacienda o en el de Desarrollo 
Económico e Industria a la vista del contenido del 
mismo? 

3.- ¿Este documento fue al que se refirió el 
Consejero de Desarrollo Rural en la comparecen-
cia en la que dijo que se le había mostrado entre 
los papeles de la auditoria uno en los que se 
hablaba de responsabilidad contable? 

4.- ¿Por qué no se tomó en consideración la 
valoración jurídica que se contiene en la Nota-
informe en la que se indica que se reúnen los 
requisitos para la existencia de responsabilidad 
contable? 

5.- ¿Se remitió este documento a la Cámara 
de Comptos? 

Iruñea/Pamplona, a 19 de octubre de 2023 

El Parlamentario Foral: Adolfo Araiz Flamarique
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11-23/POR-00183. Pregunta sobre la empresa Riegos de Navarra S.A. 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

Advertido error en el Acuerdo de la Mesa del 
Parlamento de Navarra de 16 de octubre de 2023 
por el que se dispone la tramitación de la pregun-
ta oral sobre la empresa Riegos de Navarra S.A., 
formulada por el Ilmo. Sr. D. Miguel Bujanda 
Cirauqui, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra número 21, de 20 de octubre 
de 2023, se transcribe a continuación la oportuna 
corrección: 

En el punto tercero del mismo, donde dice: 
“Acordar su tramitación en una próxima sesión 
plenaria”, debe decir: “Acordar su tramitación en 
la Comisión de Cohesión Territorial”. 

Pamplona, 24 de octubre de 2023. 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 
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Serie G: 
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

PER20230030. Convocatoria para la provisión, mediante oposición de una 
plaza de Oficial Técnico en Medios Audiovisuales al servicio del  
Parlamento de Navarra, en régimen funcionarial y de nivel C 

Designación del Tribunal calificador

Resolución 139/2023, de 24 de octubre, del 
Presidente del Parlamento de Navarra, por la que 
se aprueba la designación del Tribunal calificador 
de la convocatoria de referencia. 

De conformidad con lo dispuesto en la Base 6ª 
de la convocatoria para la provisión, mediante 
oposición, de una plaza de Oficial Técnico en 
Medios Audiovisuales al servicio del Parlamento 
de Navarra, en régimen funcionarial y de nivel C, 
publicada en el BON nº 127, de 16 de junio de 
2023, HE RESUELTO: 

1.º Aprobar la siguiente composición del Tribu-
nal calificador: 

Presidenta: D.ª Ainhoa Unzu Garate, Vicepre-
sidenta 1ª del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D. Juan Luis Sánchez de Muniáin 
Lacasia, Vicepresidente 2º del Parlamento de 
Navarra. 

Vocal: Dª. Asun Marzal Parra, Jefa del Servicio 
de Informática, Sistemas Audiovisuales y Tecno-
logía del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D. Eduardo Aranaz Jiménez, Jefe 
de la Sección de Sistemas del Parlamento de 
Navarra. 

Vocal: D. Jacinto Mateos Fernández, Jefe del 
Departamento de Medios Audiovisuales y Nuevas 
Tecnologías de la Asamblea de Extremadura. 

Suplente: D. Miguel Ángel Ramírez Gómez, 
Jefe de la Unidad de Comunicación e Imagen 
Corporativa de la Asamblea de Extremadura. 

Vocal: D. Josetxo Martínez Itoiz, Jefe de la 
Sección de Prensa del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D. Florencio Enecoiz Segura, Oficial 
Técnico de Mantenimiento del Parlamento de 
Navarra. 

Secretaria: Dª. Silvia Doménech Alegre, 
Letrada Mayor del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D.ª Isabel Cañas Palacios, Letrada 
del Parlamento de Navarra. 

2.º Ordenar la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra y en la web del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de octubre de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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PER20230034. Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición 
de una plaza de Oficial Técnico en Sistemas Informáticos al servicio del 
Parlamento de Navarra, en régimen funcionarial y de nivel C 

Designación del Tribunal calificador

Resolución 140/2023, de 24 de octubre, del 
Presidente del Parlamento de Navarra, por la que 
se aprueba la designación del Tribunal calificador 
de la convocatoria de referencia. 

De conformidad con lo dispuesto en la Base 6ª 
de la convocatoria para la provisión, mediante 
concurso-oposición, de una plaza de Oficial Téc-
nico en Sistemas Informáticos al servicio del Par-
lamento de Navarra, en régimen funcionarial y de 
nivel C, publicada en el BON nº 137, de 30 de 
junio de 2023, HE RESUELTO: 

1.º Aprobar la siguiente composición del Tribu-
nal calificador: 

Presidente: D. Juan Luis Sánchez de Muniáin 
Lacasia, Vicepresidente 2º del Parlamento de 
Navarra. 

Suplente: D.ª Yolanda Ibáñez Pérez, Secretaria 
1ª del Parlamento de Navarra. 

Vocal: Dª. Asun Marzal Parra, Jefa del Servicio 
de Informática, Sistemas Audiovisuales y Tecno-
logía del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D. Enrique Lorenzo Vello, Jefe de 
Sección de Soporte y Gestión de la Información, 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Vocal: D. Eduardo Aranaz Jiménez, Jefe de la 
Sección de Sistemas del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D. Pedro Loyola Eraso, Técnico 
Superior Informático del Parlamento de Navarra. 

Vocal: D. Miguel Ángel Laurenz Itoiz, Letrado 
del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D. Josetxo Martínez Itoiz, Jefe de la 
Sección de Prensa del Parlamento de Navarra. 

Secretaria: Dª. Silvia Doménech Alegre, 
Letrada Mayor del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D.ª Gema Angélica Sánchez Lerma, 
Letrada de la Cámara de Comptos. 

2.º Ordenar la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra y en la web del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de octubre de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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11-23/ELC-00009. Elección de cinco vocales para el Consejo Navarro del 
Euskera/Euskararen Nafar Kontseilua que le corresponde designar al 
Parlamento de Navarra 

En sesión celebrada el día 23 de octubre de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 26.4 del Decreto Foral 303/2019, de 6 de 
noviembre, por el que se aprueban los Estatutos 
del Organismo Autónomo Euskarabidea-Instituto 
Navarro del Euskera, corresponde al Parlamento 
de Navarra designar a cinco miembros del Con-
sejo Navarro del Euskera/Euskararen Nafar 
Kontseilua. 

No existiendo normas específicas en el Regla-
mento del Parlamento de Navarra que regulen 
dicha elección, procede, de conformidad con el 
artículo 42.1.9ª de dicha norma, que la Mesa y la 
Junta de Portavoces aprueben las normas para 
llevar a cabo dicha designación. 

Para ello, la Letrada Mayor de la Cámara ha 
elaborado una propuesta de normas. 

En consecuencia, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42.1.9ª del Reglamento del 
Parlamento de Navarra, de acuerdo con la Junta 
de Portavoces, SE ACUERDA: 

Primero. Iniciar el proceso para la elección de 
los cinco miembros del Consejo Navarro del Eus-
kera/Euskararen Nafar Kontseilua que correspon-
de designar al Parlamento de Navarra.  

Segundo. Aprobar las Normas para la elec-
ción de los cinco miembros del Consejo Navarro 
del Euskera/Euskararen Nafar Kontseilua que 
corresponde designar al Parlamento de Navarra, 
en su representación, cuyo texto es el siguiente: 

1.ª El Parlamento de Navarra elegirá a cinco 
personas para que formen parte del Consejo 
Navarro del Euskera/Euskararen Nafar Kontseilua. 

2.ª Los Grupos Parlamentarios y Agrupación 
Parlamentaria podrán presentar, individual o con-
juntamente, candidaturas integradas por hasta 
cinco personas, respetando la paridad de sexo, y 
que habrán de incluir también la designación de 
otros tantos suplentes del mismo sexo que los 
titulares. 

3.ª La presentación de candidaturas se efec-
tuará por los Grupos Parlamentarios y Agrupación 
Parlamentaria mediante escrito dirigido a la Mesa 
de la Cámara, en el que conste la aceptación de 
los candidatos/as propuestos. 

4.ª El plazo para la presentación de candida-
tos/as a miembros del Consejo Navarro del Eus-
kera/Euskararen Nafar Kontseilua finalizará a las 
17:30 horas del día 2 de noviembre de 2023. 

5.ª Concluido el plazo de presentación de can-
didaturas, la Mesa procederá a su calificación y a 
continuación, en su caso, a la proclamación de 
las mismas. 

6.ª La elección de los cinco miembros del Con-
sejo Navarro del Euskera/Euskararen Nafar Kont-
seilua tendrá lugar en el Pleno de la Cámara, 
mediante votación secreta. 

7.ª La votación se hará por papeletas, en las 
que cada Parlamentario o Parlamentaria podrá 
incluir hasta un máximo de tres candidatos o can-
didatas de los que dos serán de un sexo y uno del 
otro sexo. 

8.ª La Mesa hará el escrutinio y proclamará 
elegidos a los cinco candidatos o candidatas que 
obtengan mayor número de votos.   

9.ª Los posibles empates con relevancia a 
efectos de la elección se dirimirán en una segun-
da votación entre los que hubieren obtenido igual 
número de votos. Si persistiese el empate, se 
celebrará una tercera votación entre los candida-
tos o candidatas con igual número de votos, y si 
de nuevo se produce empate, se declarará con-
cluso el procedimiento de elección y se iniciará 
uno nuevo para las vacantes que hayan quedado 
pendientes de elección. 

Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de octubre de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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11-23/ELC-00010. Elección de dos vocales para la Comisión Técnica de 
Coordinación en materia de Memoria Histórica que le corresponde 
designar al Parlamento de Navarra 

En sesión celebrada el día 23 de octubre de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

El artículo 5 de la Ley Foral 33/2013, de 26 de 
noviembre, de reconocimiento y reparación moral 
de las ciudadanas y ciudadanos navarros asesi-
nados y víctimas de la represión a raíz del golpe 
militar de 1936, establece la obligación de consti-
tuir una Comisión Técnica de Coordinación en 
materia de Memoria Histórica, a la que correspon-
den las funciones que se le asignan en dicho pre-
cepto.  Aunque, conforme a lo previsto en el apar-
tado 2 del artículo 5 de dicha Ley Foral, la 
composición de la Comisión Técnica se determina 
reglamentariamente, ha de contar en todo caso 
con representación del Parlamento de Navarra. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
1.3.b) del Decreto Foral 34/2014, de 26 de marzo, 
que determina la composición de la Comisión 
Técnica, dos de sus vocales integrantes han de 
ser “representantes del Parlamento de Navarra 
designados libremente por dicha Cámara”. 

No existiendo normas específicas en el Regla-
mento del Parlamento de Navarra que regulen 
dicha elección, procede, de conformidad con el 
artículo 42.1.9ª de dicha norma, que la Mesa y la 
Junta de Portavoces aprueben las normas para 
llevar a cabo dicha designación. 

Para ello, la Letrada Mayor de la Cámara ha 
elaborado una propuesta de normas. 

En consecuencia, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42.1.9ª del Reglamento del 
Parlamento de Navarra, de acuerdo con la Junta 
de Portavoces, SE ACUERDA: 

Primero. Iniciar el proceso para la elección de 
los/las dos vocales de la Comisión Técnica de 
Coordinación en materia de Memoria Histórica. 

Segundo. Aprobar las Normas para la elec-
ción de los/las dos vocales de la Comisión Técni-
ca de Coordinación en materia de Memoria Histó-
rica que corresponde designar al Parlamento de 
Navarra, en su representación, cuyo texto es el 
siguiente: 

1.ª La elección se realizará por la Comisión de 
Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euske-
ra entre los candidatos/as propuestos por los Gru-
pos Parlamentarios y la Agrupación parlamenta-
ria, individual o conjuntamente. 

La presentación de candidaturas, integradas 
por un máximo de dos personas, que podrán no 
ser parlamentarios o parlamentarias forales, se 
realizará por los Grupos Parlamentarios y la Agru-
pación parlamentaria mediante escrito dirigido a 
la Mesa de la Comisión mencionada, en el plazo 
que finalizará a las 17:30 horas del próximo día 
2 de noviembre de 2023. 

2.ª La Mesa de la Comisión de Memoria y 
Convivencia, Acción Exterior y Euskera proclama-
rá las candidaturas propuestas. 

3.ª Los dos vocales serán elegidos simultáne-
amente, a cuyo efecto cada parlamentario o par-
lamentaria Foral integrante de la Comisión -ya 
sea titular o sustituto- podrá incluir en la papeleta 
tantos nombres como puestos a cubrir en repre-
sentación de la Cámara, de entre las candidatu-
ras proclamadas. 

4.ª Tras el escrutinio de la Mesa resultarán 
elegidos vocales de la Comisión Técnica de la 
Memoria Histórica, en representación del Parla-
mento de Navarra, los candidatos/as que obten-
gan el mayor número de votos. 

5.ª En caso de empate con relevancia en la 
elección se realizarán sucesivas votaciones entre 
quienes hubiesen obtenido igual número de 
votos, hasta que el empate quede dirimido. 

6.ª Notificado el resultado de la elección al 
Presidente del Parlamento de Navarra, este 
comunicará a la Consejera de Memoria y Convi-
vencia, Acción Exterior y Euskera la designación 
de los/las dos vocales parlamentarios en la men-
cionada Comisión Técnica. 

Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 23 de octubre de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Serie J: 
PONENCIAS

11-23/PON-00002. Acuerdo de creación de una ponencia para analizar el 
desarrollo socioeconómico de Tierra Estella y establecer propuestas de 
mejora 

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE 

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra del “Acuerdo de creación de una 
ponencia para analizar el desarrollo socioeconó-
mico de Tierra Estella y establecer propuestas de 
mejora”, aprobado por la Comisión de Desarrollo 
Rural y Medio Ambiente del Parlamento de Nava-
rra, en sesión celebrada el día 24 de octubre de 
2023, cuyo texto se inserta a continuación: 

“1.º Crear una ponencia de estudio en el seno 
de la Comisión de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente para analizar el desarrollo socioeconó-
mico de Tierra Estella y establecer propuestas de 
mejora.  

2.º Dar de plazo hasta las 12 horas del día 7 
de noviembre de 2023 para que cada Grupo Par-
lamentario y Agrupación Parlamentaria Foral 
designe su representante en la ponencia referida 
mediante escrito dirigido a la Mesa de la Cámara. 

También se designará en dicho escrito a un parla-
mentario o parlamentaria del respectivo Grupo o 
Agrupación que pueda sustituir a aquel represen-
tante cuando sea preciso. 

3.º Solicitar a la Mesa del Parlamento de 
Navarra la convocatoria de la sesión constitutiva 
de la ponencia el día 17 de noviembre de 2023 a 
las 9:30 horas. 

4.º El plazo para la elaboración del informe 
finalizará a los 6 meses de la constitución de la 
ponencia. La ponencia podrá acordar la prórroga 
del plazo establecido para la elaboración del infor-
me. En tal caso, dará cuenta a la Mesa del Parla-
mento y a los miembros de la ponencia. 

5.º Elevar el presente Acuerdo a la Mesa de la 
Cámara para que disponga lo necesario sobre la 
composición y constitución de la referida ponencia”. 

Pamplona, 24 de octubre de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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11-23/PON-00003. Acuerdo de creación de una ponencia para la actualiza-
ción de la LORAFNA y su adecuación a la realidad social y al sentir de 
la ciudadanía navarra del siglo XXI 

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE RÉGIMEN FORAL 

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra del “Acuerdo de creación de una 
ponencia para la actualización de la LORAFNA y 
su adecuación a la realidad social y al sentir de la 
ciudadanía navarra del siglo XXI”, aprobada por la 
Comisión de Régimen Foral del Parlamento de 
Navarra, en sesión celebrada el día 24 de octubre 
de 2023, cuyo texto se inserta a continuación: 

"1.º Crear una ponencia de estudio en el seno 
de la Comisión de Régimen Foral para la actuali-
zación de la LORAFNA y su adecuación a la reali-
dad social y al sentir de la ciudadanía navarra del 
siglo XXI. 

2.º Dar un plazo hasta las 12 horas del día 7 
de noviembre de 2023 para que cada Grupo Par-
lamentario y Agrupación Parlamentaria Foral 
designe su representante en la ponencia referida 
mediante escrito dirigido a la Mesa de la Cámara. 
También se designará en dicho escrito a un parla-

mentario o parlamentaria del respectivo Grupo o 
Agrupación que pueda sustituir a aquel represen-
tante cuando sea preciso. 

3.º Una vez designados las y los representan-
tes, la Mesa acordará la fecha en que se consti-
tuirá la ponencia e iniciará sus trabajos. La Comi-
sión propone como fecha de constitución de la 
ponencia el 17 de noviembre de 2023 a las 
12:15 horas. 

4.º El plazo para la elaboración del informe 
finalizará a los 6 meses de la constitución de la 
ponencia. La ponencia podrá acordar la prórroga 
del plazo establecido para la elaboración del infor-
me. En tal caso, dará cuenta a la Mesa del Parla-
mento y a los miembros de la ponencia. 

5.º Elevar el presente Acuerdo a la Mesa de la 
Cámara para que disponga lo necesario sobre la 
composición y constitución de la referida ponencia". 

Pamplona, 24 de octubre de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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